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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

S U M A R I O 
Minis te r io de A g r i c u l t u r a , 

Indus t r i a y Comercio 
Decreto determinando la forma en que 

deberán ser cubiertas las plazas va
cantes de Inspectores municipales 
Veterinarios. 

A d m i n i s t r a c i ó n mun ic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Ent idades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a 

Requisitorias. 

Anuncio particular. 

Míníslerlo de AgiMtora, Indusíria 
y Comercio 
D E C R E T O 

L a Orden del Minis ter io dePomen-
toi publicada en la Gaceta del 28 de 
Junio ú l t imo , dispone que el anun-
clo de las plazas vacantes de Inspec
tores municipales Veterinarios no se 
9feetúe hasta que se dé adecuada or-
Éftnización a los servicios que abarca 
â Dirección general de G a n a d e r í a e 
^dustrias Pecuarias. 

E l Decreto del mismo Minis ter io 
^ de Noviembre de 1991 {Gaceta del 

) y la base 13, correspondiente a 

«Personal y Servic ios», del de la Pre 
sideuoia del Gí-obierno de la R e p ú b l i 
ca del 7 de Diciembre del mismo 
año {Gaceta del 8), dispone que las 
vacantes de Inspectores municipales 
Veterinarios sean cubiertas por los 
Ayuntamientos respectivos y que 
que aquellas plazas deberán proveer 
se con arreglo a normas que se dic 
taran por la referida Di recc ión . 

U l t imada la o rgan izac ión de la 
Sección de Hig iene y Sanidad Vete 
r inar ia , a l a que pertenece cuanto 
con estos servicios se relaciona, es 
momento oportuno, y de necesidad 
imprescindible, dar las normas ge
nerales a las que deberán sujetarse 
todos los Munic ip ios al publicar los 
anuncios para cubrir las aludidas 
plazas que en la actualidad estén va 
cantes o vaquen en lo sucesivo, re
se rvándose aquellos el derecho de es
tablecer las condiciones particulares 
que al concursante deberán ex ig i r , 
en re lac ión con las ca rac te r í s t i cas 
especiales del servicio en cada loca
l idad , condiciones que no h a b r á n de 
oponerse, en caso alguno, a las que 
como generales se seña lan en esta 
disposición. 

Por lo expuesto, a propuesto del 
Minister io de Agr i cu l tu ra , Industria 
y Comercio y de acuerdo con el Con
sejo de Minis t ros , 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Las plazas de Inspectores munic i 

pales Veterinarios, vacantes, se rán 
cubiertas por concurso o por oposi
c ión : 

Pr imero. L o serán precisamente 
por concurso aquellas cuya consig
nación sea inferior a 4.000 pesetas, 
y en él se t e n d r á en cuenta la s i 
guiente re lac ión de mér i tos : 

1. ° Tener aprobadas oposiciones 
a plazas del Estado, P rov inc i a o M u 
nic ipio , con l a preferencia que se 
enumeran. 

2. ° L a a n t i g ü u e d a d en el Escala
fón general de Veterinarios munic i 
pales. 

3. ° L a s pensiones, realizadas, 
para ampl iac ión de estudios. 

4. ° L a pub l icac ión de trabajos 
de I n v e s t i g a c i ó n . 

5. ° L a publ icac ión de otros tra
bajos de índole profesional. 

6. ° Pertenecer o haber pertene
cido a Corporaciones científicas; y 

7. ° Otros cargos y servicios pro
fesionales, prestados. 

Segundo. P o d r á n ser provistas 
por oposición o por concurso, s e g ú n 
acuerden las Corporaciones munic i 
pales correspondientes, las plazas de 
Inspectores municipales veteri na-
rios, que tengan cons ignac ión no i n 
ferior a 4.000 pesetas. 
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L a convocatoria para cubrir las 
vacantes que se anuncien a oposición 
se ha rá , por lo menos, con un mes de 
an t ic ipac ión a la fecha en que se han 
de comenzar los ejercicios y al mis
mo tiempo se pub l i ca rá el programa 
por el que la oposición h a b r á de re 
gi rse . 

E l T r ibuna l encargado de juzgar 
aqué l la es ta rá formado por m a y o r í a 
de técnicos veterinarios, y la Presi
dencia cor responderá al Inspector 
provinc ia l del Servicio . 

E n el anuncio de unas y otras va
cantes se h a r á constar: 

A ) L a causa que la motiva. 
B ) E l Ayuntamiento o A y u n t a 

mientos que han de integrar el par
tido profesional y localidad en la 
que ha de residir el facultativo. 

O) L a provincia y distrito j ud i 
c ia l a que el partido pertenece. 

D) L a es tadís t ica de población 
de la totalidad del aludido partido 
profesional. 

E ) L a dotación de los servicios 
unificados, de t i tular, Hig iene pecua
r ia y matanza porcina domici l ia r ia . 

F ) E l censo ganadero de todas 
las especies domés t icas . 

G) Los servicios de mercados de 
abastos o puestos, indicando si aqué
llos se hacen en uno u otro r é g i m e n , 
o en ambos; y 

H ) Otros servicios relacionados, 
como mercado de ganados, ferias, 
e t cé t e ra , etc. 

Cuarto. Losanuncios, con los da
tos reseñados en el a r t ícu lo anterior, 
serán remitidos por las Alca ld ías res
pectivas a este Centro, para que, i n 
formados por la Inspecc ión provin
cia l Veterinaria correspondiente y 
por las Inspecciones generales del 
servicio, en plazo no superior a ocho 
d ía s , se disponga su inserción y 
anuncio en la Gaceta de M a d r i d por 
l a Di recc ión general del Ramo. 

L a s dudas y reclamaciones que 
pudieran motivar estas convocatorias 
o anuncios, se reso lverán por la D i 
recc ión general de Ganade r í a , pre
v io informe de los Ayuntamientos 
interesados, Asociación provincia l 
veter inaria e Inspecc ión general del 
Servic io . 

Quinto. E n el improrrogable p la 

zo de dos meses, las Inspecciones 
provinciales Veterinarias, con la co
operación de las Asociaciones pro
vinciales respectivas, r e m i t i r á n a la 
Direcc ión general de Ganade r í a el 
Escalafón de Inspectores municipa
les veterinarios de cada una de ellas 
y en él h a r á n constar los servicios 
prestados en propiedad, fecha de to
ma de posesión y cese en el cargo o 
cargos municipales que hayan des 
e m p e ñ a d o ; extremos, uno y otros, 
que se ac red ica rán con las actas ex
pedidas por los Alcaldes correspon
dientes. 

E n lo sucesivo, las Inspecciones 
provinciales veterinarias notif icarán 
con toda urgencia, a l aDi recc ión ge
neral de G a n a d e r í a los nombramien
tos y toma de posesión que se l leva
ren a cabo para ocupar plazas va
cantes d© la índo le de las indicadas. 

Quedan derogadas las disposicio
nes que se opongan a este Decreto, 
para cuyo cumplimiento, el Min is t ro 
de Agr i cu l tu ra , adop t a r á las medi
das oportunas. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé i s de 
Febrero de m i l novecientos treinta 
y dos.—Niceto Alca lá -Zamora y To
rres. E l Minis t ro de A g r i c u l t u r a , 
Industria y Comercio, Marcelino D o 
mingo y Sanjuán. 

•Gaceta del día 28 de Febrero de 1932; 

UNNSTUtM m u 
Ayuntamiento de 

Ardón 
E n cumplimiento de lo prevenido 

en las vigentes disposiciones sobre 
l eg i t imac ión de la posesión de te
rrenos roturados arbitrariamente, se 
hace públ ico por medio del presente 
anuncio que en fecha 23 de Dic i em
bre de 1931 ha sido solicitada por 
Tomás Ordás Alva rez la legi t ima
ción de una finca de cabida 6 á reas , 
con 30 cen t i á reas , l a cual radica en 
este t é r m i n o munic ipa l y en el sitio 
conocido por el Cascajal (Vil lalobar) 
y l inda al N . , con Es t e f an í a Alonso; 
al S., con Lorenzo Hida lgo ; a l E . , 
con rodera, y al O . , con terreno co
muna l , sobre cuya finca no gravita 
servidumbre. 

L o que se publica para que en el 

plazo improrrogable de un tQes a 

contar de la publ icación de este 
anuncio pueda presentarse ante esta 
a lca ld ía oposición fundada en rnoti. 
vos de carác te r c i v i l por quienes se 
consideren perjudicados. 

E n A r d ó n , a 2 de Marzo de 1933 
— E l Alca lde , Marceliano Alvarez 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 
l eg i t imac ión de la posesión de terre-
nos roturados arbitrariamente, se 
hace públ ico por medio del presen
te anuncio que en fecha 23 de Di-
ciembre de 1931 ha sido solioitada 
por D . Danie l Salagre Beneitez-, la 
l eg i t imac ión de una finca de ca
bida 4 áreas y 20 cen t i á reas , la cual 
radica en este t é rmino municipal y 
en el sitio conocido por el Peñón 
(Vil lalobar) y l inda al N . , con Es
tefanía Alonso; al S., con Joaquín 
López ; al E . , con Agus t ina Ordás y 
al O . , con ejido, sobre cuya finca 
no gravita servidumbre. 

L o que se publ ica para que en el 
plazo improrrogable de un mes a 
contar de la publ icac ión de este 
anuncio pueda presentarse ante esta 
a lca ld ía oposición fundada en moti
vos de ca rác te r c i v i l por quienes se 
consideren perjudicados. 

E n A r d ó n , a 2 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , Marceliano Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero del mozo Bonifacio 
Menguez Garr ido por más de diei 
años , de conformidad a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 293 del vigente regla
mento para la ap l icac ión de la ley de 
quintas, se anuncia por el presente, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin" 
cia, para que todas las personas q?e 
sepan algo relacionado con su parft' 
dero lo manifieste; pués así es de h*' 
cer para que surta efectos en el expe' I 
diente de p r ó r r o g a de 1.a clase, d^ j 
hermano, J n l i á n Menguez Garrí 
n ú m . 26 del reeemplazo actual. 

V i l l b l i n o , 3 de Marzo de 1932.^ 
E l Alca lde , Marcel ino Rub io . 
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Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

No habiendo comparecido al acto 
Je la clasificación y declarac ión de 
soldados, el mozo Fe l ipe Oastrillo 
Jí istal , hijo de Francisco y Josefa, 
vecino que fué de San R o m á n , per
teneciente al reemplazo de 1928, se 
le cita por medio del presente para 
que comparezca en este A y u n t a 
miento antes del d ía 20 del actual, 
para revisar su exclus ión; pues en 
otro caso, se le i n s t ru i r á el oportuno 
expediente de p ró fugo . 

San Justo de l a Vega, 3 de Marzo 
de 1932.—El Alca lde , L u c i o Abad . 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Acordadas por el Ayuntamiento 
varias transferencias de c réd i to , 
queda expuesto el expediente en la 
Secretaría munic ipal durante las 
horas de oficina por el plazo regla
mentario a los efectos del a r t í cu lo 
12 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 1924. 

o 
o o 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres con derecho a la asistencia 
médico-farmacéut ica gratuita du
rante el corriente ejercicio, se ha l la 
de manifiesto en la Secre ta r í a mu 
nicipal durante las horas de oficina 
por el plazo reglamentario, a los 
•efectos de su examen y rec lamac ión . 

Carrizo, 2 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
Alcalde, E m i l i o Alvarez B a r d ó n . 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Para que la Junta per ic ia l de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te-
íriborial para el año de 1933, los 
contribuyentes que hayan tenido al 
eación en su riqueza, p r e s e n t a r á n 
en la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento, durante el plazo de quince 
^ías, relaciones juradas de alta y 
^aja debidamente reintegradas y 
Justificantes de haber pagado los 
trechos a la Hacienda, s in cuyo 
íe<luisito no serán admitidas. 

Valderrey a de Marzo de 1932. — 
^ Alcalde, Policarpo M a r t í n e z . 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Manuel d e l R i o 
Vega, n ú m e r o 23 del alistamiento y 
reemplazo actual de 1932, se ins
truye expediente para acreditar la 
ausencia de ignorado paradero por 
más de diez años de su padre José 
del R i o R i o , y a los efectos preve
nidos en los a r t ícu los 276 y 293 del 
Reglamento para l a apl icación de la 
vigente L e y de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de l a 
existencia y actual paradero del refe
rido J o s é del R i o R i o , se s irvan 
participarlo a esta Alca ld ía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

* * 
Continuando la ausencia en igno

rado paradero por más de diez años 
de Isidro, L u i s y Blas Morán del 
R i o , hermanos del mozo A n g e l Mo
r á n del R i o , del alistamiento de 
1930, se anuncia por medio del pre
sente a los efectos del a r t ícu lo 293 
del Reglamento para la apl icación 
de la vigente L e y de Reclutamiento, 
para que cuantos tengan conocimi
ento de la existencia y actual para
dero de los referidos Is idro, L u i s y 
Blas Morán del R i o , se sirvan comu
nicarlo a esta Alca ld ía con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

Valderrey, a 6 de Marzo de 1932. 
E l Alca lde , Policarpo M a r t í n e z . 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión de Vicente L ó p e z A l v a 
rez el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Mar t ín y * L o -
renzo López Cañedo , por más de 
diez años , del cual resulta, a d e m á s , 
que se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-ley 
de bases para el Recultamiento y 
Reemplazo del ejercito, y en espe
cia l del a r t í cu lo 293 del Reglamen
to de 27 de Febrero de 1925, se pu
bl ica el presente por ai alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 
de los aludidos Mar t í n y Lorenzo 
L ó p e z Cañedo , se s i rva par t ic ipar lo 

a esta Alca ld ía con la mayor suma 
de antecedentes. 

Los citados Mar t ín y Lorenzo L ó 
pez Cañedo son hijos de Camilo y 
de Juana, contaban; el Mar t ín 32 y 
el Lorenzo 27 años de edad a l au
sentarse del domici l io paterno, es
taban aún b a r b i l a m p i ñ o s y t e n í a n 
ambos el pelo negro. 

E n Val le de Finol ledo , a 1 0 de 
Marzo de 1932. - E l Alca lde , T o m á s 
A lva rez . 

Ayuntamiento de 
tíahagún 

A l objeto de constituir una Comu
nidad de regantes, para el aprove
chamiento de las aguas de los ríos 
Cea y Valderaduey, se cita a todos 
los interesados en el aprovechamien
to de las aguas, ya sean para riegos, 
como para usos industriales, que de 
a l g ú n derecho sobre las mismas, 
para una r e a n i ó u que se ha de cele
brar el día 17 de A b r i l p r ó x i m o y 
hora de las once, en el Salón de A c 
tos de estas Casas Consistoriales, al 
objeto antes indicados. 

L o que se hace públ ico , para co
nocimiento de los interesados y del 
públ ico en general. 

S a ñ a g ú u , a 5 de Marzo de 1932,— 
E l Alca lde , Benito J . Forrero. 

Ayuntamiento de 
L a P o l a de Oordón 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión del mozo Francisco F e l i 
pe Ordóñez Ballesteros, el oportuno 
expediente para justificar la ausen
cia de su hermano Delfino Ordóñez 
Ballesteros, de más de diez años , 
del cual resulta, además , que se i g 
nora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto-ley de bases 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del E jé rc i to , y en especial del ar
t ículo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, se publ ica el pre
sente por s i alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido Delf ín Ordóñez Ballesteros, 
se s i rva participarlo a esta Alca ld í a 
con la mayor suma de antecedentes. 

E l citado Delfino Ordóñez Bal les 
teros, es hijo de Francisco y Dolo 
res, cuenta 40 años de edad. 



Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión del mozo A v e l i n o Fer
n á n d e z Diez , el oportuno expedien 
te para justificar la ausencia de su 
hermano Gregorio F e r n á n d e z Diez , 
de más de diez años , del cual resul
ta, además , que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente De
creto-ley de bases para el Recluta
miento y Reemplazo del E j é r c i t o , y 
en especial del a r t í cu lo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publ ica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Gregorio Fer
n á n d e z Diez , se sirva participarlo a 
esta Alca ld ía con la mayor suma de 
antecedentes. 

E l citado Gregorio F e r n á n d e z 
D iez , es hijo de Apo l ina r y Encar
nac ión , cuenta 30 años de edad. 

E n L a Po la de G o r d ó n , a 1.° de 
Marzo de 1932 .—El Alca lde , J e s ú s 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Para hacer pagos a l a Hacienda 
púb l i ca por contribuciones directas 
que los vecinos de este pueblo adeu 
dan por el Ayuntamiento de Santa 
E l e n a de Jamuz , se saca en arrien
do en públ ica subasta por t é r m i n o 
de diez días , la pradera titulada 
Cacho del otro lado del R ío y sus 
alrededores, bajo el tipo de 300 pe
setas. 

Los solicitantes c o n s i g n a r á n en l a 
mesa del Ayuntamiento o caja de 
depósi to , el 10 por 100 del tipo fi
jado, pues así esta acordado en se
sión del día 1.° del presente mes, 
así como t a m b i é n se efectuará la su 
basta bajo la presidencia del A l c a l 
de o en quien delegue y en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento . 

E l arriendo empeza rá el d ía 15 
del mes en curso y t e r m i n a r á el día 
25 de J u l i o del año actual. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de todos, advirtiendo 
que dentro del plazo seña lado cual
quier vecino puede hacer las recla
maciones que crean, pues pasado el 
plazo no serán admitidas. 

Quintana del Marco, 3 de Marzo 
de 1932 .—El Alca lde , Vicente R u 
bio. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Carrizo 

Formado el presupuesto ordinario 
de esta Jun ta para el ejercicio de 
1932, se expone al públ ico durante 
quince días , al objeto de oir las re
clamaciones que sean justas. 

Carr izo, 2 de Marzo de 1932 .—El 
Presidente, Francisco L lamas , 

Junta vecinal de Quintanila del 
Monte 

Habiendo tratado poner un lote 
de terreno comunal en venta para 
hacer el ú l t i m o pago del estudio del 
camino vecinal que está en proyec
to; dicho lote es al sitio de Va l la r -
teiro, de cabida seis cuartales, l inda : 
Sur, Juan Alva rez ; Poniente, cami
no; Norte, tierras de B ib i ana A l v a 
rez y otros. 

A los efectos de oir reclamaciones 
queda expuesto al públ ico en el do
mic i l io del Presidenie durante el 
plazo de ocho días , pasado dicho 
plazo no será atendida n inguna re
c lamac ión . 

Quintani l la del Monte, 1.° de 
1932.—El Presidente, Ignacio Pe-
láez. 

Junta vecinal de Pinos 
Formado el presupuesto ordinario 

para el comente ejercicio de 1932, 
así como t a m b i é n la ordenanza para 
su exacción , se hal lan expuestos al 
públ ico por t é r m i n o de quince d ías 
en el domici l io del Presidente que 
suscribe, para oir reclamaciones. 
Pinos, 4 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
Presidente, E m i l i o A lonso . 

IDHDOSTmÓN DE IDSTIH 
Requisitorias 

Alonso Garc ía , Juan; hijo de 
Claudio y de Jesusa, natural de San 
R o m á n , Ayuntamiento de San Jus
to de la Vega , provincia de L e ó n , 
a v e n c i n d a d o ú l t i m a m e n t e en su pue 
blo, cuyas señas personales se desco
nocen, comparecerá en el t é r m i n o de 
treinta d ías , ante el Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infan
ter ía n ú m . 41, D . Fernando Garc í a 
Moreno, que reside en el Cuartel de 

Santiago de esta plaza, a resporicler 
de los cargos que le resulten en el 
expediente que contra el mismo sQ 
instruye por faltar a concentración-
bajo apercibimiento que de no efec« 
tuarlo será declarado rebelde, 

M e l i l l a , 24 de Febrero de 19S2.— 
E l Teniente Juez instructor, Fer
nando Garc í a M o r e n o . — E l Secreta
r io , ( i legible). 

o 
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Carlos Monterrubio, Carrera; de 
30 años , soltero, choffer, natural de 
Vi l l anueva de Jamuz (León) , sin 
residencia fiija; y Alber to Rodr íguez 
de A c u ñ a , de 19 años , soltero, ba
rrenador, natural de A r g a z de Cima 
(Portugal), provincia de Viana de 
Castello, ambulante, comparecerán 
en el t é rmino de diez d ías , ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de Jaca, a 
fin de recibirles dec larac ión indaga
toria y constituirse en pr is ión, por 
haberlo así acordado eu causa nú
mero 67-1931 por hurto de metálico 
y efectos seguida por dicho Juzga
do; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les será declarados re
beldes como como comprendidos en 
el a r t í cu lo 835 de la L e y de Enjui
ciamiento c r imina l . 

Jaca, 29 de Febrero de 1 9 3 2 . - E l 
Secretario, L u i s C . F e r n á n d e z . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

A N T R A C I T A S D E BRAÑÜELAS 

Convoeatoria 
E l Consejo de Admin i s t r ac ión de 

la Sociedad a n ó m i n a «Antrac i tas de 
Brañue l a s» , cumpliendo l'o estableci
do en el a r t í cu lo 39 de sus Estatutos, 
y con las prescripciones délos artícu
los 32 y siguientes, convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas-
para el d ía ve in t i sé i s de Marzo ac
tual, y hora de las tres de la tarde, 
en su domici l io social , en esta ciU' 
dad, calle de Isidro Rueda, núme
ro 16. 

Ponferrada, a 1 de Marzo de 1932. 
— F l Presidente del Consejo de Ad
min i s t r ac ión , Ricardo Gurr iorán-

P . P.-IOI 

Imp. de l a D ipu tac ión provin oi^ 


